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ADENDA No. 01 

 

INVITACIÓN PRIVADA No. 012 – 2021 

 

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHÍA E.S.P. 

 

De conformidad con lo establecido en el capítulo III numeral 3.5 del Acuerdo No. 011 de 2017 y con sujeción a 

las normas que rigen la contratación para la Empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA E.S.P., la 

Empresa podrá modificar los pliegos de condiciones de la invitación, mediante adenda que se publicará en la 

página Web. Teniendo en cuenta las medidas preventivas implementadas por EMSERCHIA E.S.P., para 

combatir el Coronavirus Covid - 19, se procede a realizar la siguiente modificación, en el entendido de recibir 

UNICAMENTE propuestas vía Email: contratacion@emserchia.gov.co, el cual quedara plasmado en el 

cronograma de la INVITACION PRIVADA No. 012 DE 2021 cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE TOMA DE MUESTRA Y ANÁLISIS DE LABORATORIO DE LOS PARÁMETROS FÍSICOS, 

QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS DEL AGUA POTABLE DE ACUERDO A LAS FRECUENCIAS 

MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN EL DECRETO 1575 DE 2007 Y LA RESOLUCIÓN 2115 DE 2007, 

EN EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE QUE OPERA LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHÍA E.S.P. EN EL MUNICIPIO DE CHÍA, 

CUNDINAMARCA.” 

 

PRIMERO: Se modifica el numeral 2.9.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO, del Pliego de Condiciones el 

cual quedara así:  

 

2.9.1.  CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN PRIVADA No. 012 – 2021 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

PUBLICACIÓN CONDICIONES 

TÉCNICAS – SOLICITUD DE OFERTAS. 

28 DE MAYO DE 

2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co. 

RECEPCIÓN DE ACLARACIÓN 

CONSULTA Y OBSERVACIONES 

31 DE MAYO DE 

2021, HASTA LAS 

12:00 M. 

 

contratacion@emserchia.gov.co 

RESPUESTA A LAS ACLARACIONES, 

CONSULTAS Y OBSERVACIONES. 

31 DE MAYO DE 

2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co 

 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

03 DE JUNIO DE 

2021, HASTA LAS 

4:00 p.m.  

UNICAMENTE en el Email: 

contratacion@emserchia.gov.co 

 

(Favor al presentar su propuesta, 

solamente debe enviar un correo y el 

documento adjunto debe estar en un 

solo archivo.) 

EVALUACIÓN REQUISITOS 

HABILITANTES, POR PARTE DEL 

COMITÉ EVALUADOR.  

04 DE JUNIO DE 

2021. 

 

contratacion@emserchia.gov.co. 

PUBLICACIÓN RESULTADOS DE LA 

EVALUACIÓN. 

04 DE JUNIO DE 

2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co 

OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES. 

08 DE JUNIO DE 

2021 HASTA LAS 

3:00 P.M. 

 

contratacion@emserchia.gov.co. 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

DE LA EVALUACIÓN REQUISITOS 

HABILITANTES. 

08 DE JUNIO DE 

2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co  - 
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EVALUACIÓN Y CALIFICACION DE 

PROPUESTAS POR PARTE DEL 

COMITÉ EVALUADOR. 

09 DE JUNIO DE 

2021. 

 

contratacion@emserchia.gov.co. 

OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 

Y CALIFICACION DE PROPUESTAS 

10 DE JUNIO DE 

2021, hasta las 

4:00 PM. 

 

contratacion@emserchia.gov.co. 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

DE LA EVALUACIÓN Y CALIFICACION 

DE PROPUESTAS. 

10 DE JUNIO DE 

2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co  - 

ADJUDICACIÓN 11 DE JUNIO DE 

2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co  - 

FIRMA DEL CONTRATO DENTRO DE LOS 

5 DÍAS 

SIGUIENTES A LA 

ADJUDICACIÓN 

Oficina jurídica de la Empresa de Servicios 

Públicos de Chía – EMSERCHÍA E.S.P., 

ubicada en la Calle 11 No. 17 – 00 Chía – 

Cundinamarca. 

 

 

SEGUNDO: Los demás términos, especificaciones, procedimientos y condiciones establecidos en el proceso 
de la Invitación Privada No. 012 de 2021, permanecen iguales.  
 
Se expide la presente Adenda No. 01, a los dos (02) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 
              
 
 
 
                                                                      ORIGINAL FIRMADO 

ANDREA MILENA CASTILLO GALEANO 
Gerente - EMSERCHIA E.S.P.                   

 
Proyectó: María Cristina Parra Espinosa / Profesional Universitaria Contratación – DJC 
Revisó: Leónidas Antonio Guevara Rodríguez/Director Jurídico y de Contratación 
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